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De acuerdo con lo expresado por la accionante en el escrito de tutela y las 

documentales adosadas al mismo, observa el Despacho la necesidad de 

vincular de manera oficiosa al presente trámite a la señora MARÍA DE  LOS  

DOLORES  MOLANO  DE  ESTRADA, a efectos que en el término máximo de 

tres (3) horas, ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Para tal fin, por secretaría habrá de fijarse un aviso en el micrositio web del 

Juzgado, citando a la vinculada para que se pronuncie respecto de los hechos que 

dieron origen a la presente solicitud de amparo en el término aquí estipulado, para 

lo cual deberá vía correo electrónico solicitar acceso al expediente (suminístrense 

la información necesaria). 

 

Lo anterior sin perjuicio de que se lleven a cabo las acciones tendientes para 

obtener ya sea a través de la accionante o de la accionada  los datos de 

notificación (teléfono y/o dirección de correo electrónico). Déjense los informes del 

caso. 

 

3.- Notifíquese lo aquí dispuesto al a totalidad de las partes, por el medio 

más ágil y de manera inmediata. 

 

 

NOTIFIQUESE;  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Jueza 
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